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de Febrenode 1982 EA 

— CONSTITUYEN PATRONATO PARA” 
PROPICIAR LA CONSTRUCCION Y 
TFABILITACION DE UN MUSEO 

INTEGRAL EN AREQUIPA “ 

DEO… SUPRENEO Ne 03-82-1TI/TUR 
E 

“EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 

CONSIDERANDO: 

“Que, «es política del Gobierno, el .apoyo .a Ja di- 
Qmijdn;—y preservación de muestro Patrimomio Nonu- 

u y 

Que, el Departamento de Arequipa posee impor- 
tante“s vestigios de carácter cultural, artístico e his- 
4órico monumental, «que -es necesario conservarlos y 
Adifundirlos adecuadamente. 

“Que, 'con tal fin Meben adoptarse las acciones — - 
Convenientes pava propiciar Ja construcción y ¡ha- 
bxlrtacxón de un Museo 'que albergue dichos vesti- 

Que la -constitución de un Patronáto coadyuva a 
tales propósitos; : : 

. DECRETA: AO 

Artículo 1*— «Constitiyase un Patronáto encarga- 
do de adoptar las acciones convenientes para pro- 
piciar la construcción y Mmabilitación 'de un Museg 
Integral en la ciudad de Arequipa, Departamento 
del mismo hombre, que alhereue vestigios «de ca- Técter -cuiitural, - artístico e histórico ¡mMonumental, “que “posee «dicho «departamento . ' 

3r!¿ícxflb 2— El Patronato que se «cOnstituye .en 
el artículo anterior, estará conformado “por las 'si- 

“gttientes msarfasz 

Se130r Xavier Bacacorzo, quien lo presidirá. 
Señor Floy Linares Málaga. 
Señor Mauricio de Romaña 
Señor Tosé Garcta Cálderón Bustamante. 
Señor Hernando Quintamilla Paulet. 
Mpuseñor Alejandro López Salas. 
—'Se_íjor Adrián Mendoza Tstavera. 
Señora Elfriede Dreyer - 
“Señor Fernando Herrera: 
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Artículo 32— El presente Decreto Supremo, .será Tefrendado por los Miñistros de Educación e T- 
dustria, Turismo e Integración, 

Da 

Lima, Viernes 5 1 
S 

EBade en la Casa de Gobierne, Lima, a los dos 

días del mes de febrero de mil novecientos ochen- 

tidós. 

. FERNANDO BELAUNDE TERR.Y, Presidente 

Constitucional de la República. 

JOSE EENAVIDES MUÑOZ, Ministro de Edu- 

cación. 

ROBERTO PERSIVALE SERRANO, Ministro 

de Incustria, Turismo e'” Integración. 

AUTORIZAN A FIRMA ENSAMBLAR 

VEHICULO CAMIONETA PICK—UP 
MARCA DATSUN MODELO LG—720 

RESOLUCION MINISTERIAL 
= Ne 655-—82—YTI/1IND 

Lima, 03 de Febrero de 1982.- — + 

Visto el Expediente 401026, por el que la empre- 

sa NISSAN MOTOR DEL PERU SA solicita au- 

terización pára ensambiar el vehículo camioneta 
“ Pick - Up, marca Datsun, modelo LG--728 con el 
eompartimento eonsistente de plataforma y baran- 
das; : - 

CONSIDERANDO: - 

- GQue, la firma NISSAN MOTOR DEL PERU S. 

A. solicita autorización para ensambiar la camio- 

heta Pick-Up de la reícrencia, como alternativa a 
la tolva convencional que se usa en la eamioneta - 
Piek - Ub Standaro; 

-- Que, la Dirección de Incustria Metálica y Au- 
tomotriz en el Informe 182—81—ITI, DIMA/4 opi- 
na favorabiemente a la solicitud de la empresa; — 

Que, el ensambiaje de la camioneta Píck - Up, 
modelo 1.G—726 no madificará el porcentaje de in- 
tegración nacional alcenzado en el modelo Standard; 

Le conformidad con el artículo 7 del Decreta 

Ley 31798; " 

Con la opinión favorable_del Vice-Ministro de In- 

dustria; ; : 

SE RESUELVE: 

Ártículo 1*— Autorizar a la émpresa NISSAN 

MOTOR DEL PERU S.A. para ensamblar el ve- 
hículo camioneta Piek- Up, marea Datsun, modelo 
1G-720 con el compartimento de carga comtisten- 
te-em plataforma y barandas; : 

Articulo 2*— NISSAN MOTOR DEL FERU S 
A. deberá mantener el porceníaje de integración 
naciona! no menor al alcanzado en « modslo si 
milar (Standard). 

Registrese y comuniallese. 

POBERTO PESSIVALE SER 40 iMimnistro 
de Industria, 'Turismo e Integración. 
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